
 

Acción de Protección al Consumidor No. 2021-04784-01 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de 2022 

 ANTECEDENTES:  

Ingresó el expediente al Despacho con informe secretarial de fecha 12 de septiembre de 2022 

indicando, que por reparto correspondió conocer de la apelación de la sentencia proferida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.- 

 

CONSIDERACIONES: 

Consagra el inciso tercero del artículo 12 del la Ley 2213 de 2022: “… Ejecutoriado el auto 

que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso 

a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte 

contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia 

escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 

desierto. Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la audiencia en la 

que se practicarán, se escucharán alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se dictará en los 

términos establecidos en el Código General del Proceso.” 

 

De conformidad con la norma en citas, se torna obligatorio admitir el recurso de apelación 

formulado. Ejecutoriada la presente providencia, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar 

dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

Con la sustentación, y dentro del término antes otorgado, el apelante deberá acreditar la 

remisión de sus argumentos por un canal digital a la parte contraria, a quien se le concederá el término 

de cinco (5) días para lo de su cargo.  

 

El traslado a la parte contraria se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al 

del recibo del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

Igualmente, da cuenta el Despacho que se hace necesario dar aplicación a lo dispuesto en el 

inciso 5 del artículo 121 del C.G.P., esto es, prorrogar la competencia hasta por seis (6) meses más.- 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

 



 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de Apelación formulado por el Sr. Apoderado de la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el día 22 de febrero de 2022, por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, conforme a lo expuesto.- 

 

SEGUNDO: Con la sustentación, y dentro del término antes otorgado, el apelante deberá 

acreditar la remisión de sus argumentos por un canal digital a la parte contraria, a quien se le 

concederá el término de cinco (5) días para lo de su cargo.- 

 

TERCERO: El traslado a la parte contraria se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del recibo del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente.- 

 

 CUARTO: PRORROGAR la competencia por seis (6) meses, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 5 del artículo 121 del C.G.P.-  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

ALFREDO MARTÍNEZ DE LA HOZ 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO DEL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
Oscar Mauricio Ordoñez Rojas 

Secretario 
JCHM.- 


